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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
diepoBidones oflcialefl, cualquiera] que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le santo serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1SS1). 

Serán suserito-ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1SH1). 

REAL AUDIENCIA. DE MANILA. 
Secretaria. 

El Éxcmo. é l imo. Sr. Presideate de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Emilio 
Villanneva, se ha servido disponer que se le dé de 
alta en la matrícula de Abogados de este Superior 
Tribunal, autorizándole para ejercer la profesión en 
las provincias de Cápiz, Antique, Negros é Iloilo 
con 'residencia en esta última, previo el correspon
diente juramento que prestó el interesado. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Angel Sanz Borra. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Montes. 

El Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, 
por Decreto de 19 del mes próximo pasado, de con-
forwidad f-o.r-. Jo, pi-o^-'^to por esta Direccíuu y i u 
informado por la inspección general del Ramo; ha 
tenido á bien nombrar Ayudante 4.° interino de 
Montes, á D. Roberto Wiute, que en tal concepto 
disfrutará la categoría de Oficial 4.° de Adminis
tración y el sobresueldo correspondiente á la plaza 
de que se trata. 

Lo que se publica en la «Gaceta» para general 
conocimiento. 

Manila 18 de Julio de 1884.—El Director gene
ral, Ruiz Martínez. 

El Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, 
por Decreto de 14 del corriente, de conformidad con 
lo propuesto por esta Dirección y lo informado por 
la Inspección general del Ramo, ha tenido á bien 
nombrar Ayudante 4.° interino de Montes, á D. Fer-
niin Lamadrid que en tal concepto disfrutarák la ca
tegoría de Oficial 4.° de Administración y el sobre
sueldo correspondiente á la plaza de que se trata. 

Lo que se publica en l a «Gaceta» para general 
conocimiento. 

Manila 18 de Julio de 18S4.—Ruiz Martínez. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I Y I L D E F I L I P I N A S . 

El dia 26 del corriente á las diez en punto de su 
Mañana, se celebrará en esta Dirección concierto público 
Para la adquisición de un juego de pesas y medidas 
legales del sistema usual en el pais, con destino á la 
provincia de Calamianes, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 66, contando sus embalages y dere
chos que hayan de satisfacerse por el reconocimiento del 
mismo. 

Este servicio se adjudicará baio las condiciones si
guientes: J 

1-a El juego de pesas y medidas objeto del concierto, 
sera el que en clase y número se expresan en la rela
ción que se acompaña, debiendo adquirirse el mismo 
coa estricta sujeción al número de piezas de que se 
impone y se consignan en dicha relación. 

2.a Para poder tomar parte en el concierto, será 
r t f í * constituir previamente en la Caja de Depósitos 
Pis. S'SO cuya carta de pago deberá acompañar á la 
Proposición, sin cuyo requisito no será admitida; así como 
ainpoco lo serán los que escedan del tipo señalado. 

•̂a Las proposiciones serán por la totalidad del nú

mero de piezas de que se compene el expresado juego, 
siendo rechazadas las que no tuviesen este carácter. 

4. a El servicio se adjudicará al autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa para la Administración: 
en el caso de haber proposiciones iguales, se abrirá una 
puja yerbal durante diez minutos entre los autores de 
las mismas; y resultando todavía, empate, se adjudicará 
el servicio á la proposición señalada con el núm. ordi
nal mas bajo, ó sea la primera recibida por la Junta 
del concierto. 

5. a El adjudicatario deberá en el término de diez dias 
en que se le notifique la aprobación del concierto, cons
tituir la fianza definitiva. Si trascurrido dicho plazo no 
hubiese cumplido estos requisitos, perderá el depósito 
constituido para licitar, quedando el mismo á favor de 
las C«jas de ramos locales, procedióndose á celebrar 
nuevo concierto. 

6. a La fianza será de pfs. 6l60) debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de de
pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza 
el coacierto. 

7. a E l adjudicatario deberá entregar el juego de pesas 
y medidas compuesto del número de piezas que acredita 
la relación y sus embalages, en los Almacenes de la Di
rección general de Adimnistrrcion Civil en el plazo de 
30 dias. 

8. a No será recibida ninguna pieza de dicho juego 
sin que proceda al reconocimiento de los mismos por parte 
del fiel almotacén, quien informará sumariamente de 
sus buenas condiciones y legalidad. Las que por no reu
nir dichos requisitos fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia tenga 
derecho á que se le amplíe el plazo señalado para la en
trega total. 

9. a Si trascurrido el plazo que fija el art. 7.° no hu
biese entregado el adjudicatario la totalidad del juego 
de pesas y medidas que constituyen su compromiso, se 
procederá á adquirir por administración las que falten, 
sufragándose las diferencias que arroje su importe con 
cargo á la fianza prestada, dando por rescindido el con
trato y entregándole el resto que resulte de la fianza sin 
que tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Francisco de P. Galvan. 

Relación especificativa del número de piezas de que se 
ha de componer un juego de pesas y medidas legales del 
sistema usual en el pais, y que debe ser adquirido en 
concierto público. 

De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 arrobas. 
Una balanza con su correspondiente juego de pesas, 

desde una libra hasta 1̂ 4 de adarme. 
De longitud. 

Una braza de narra, de 2 varas de búrgos. 
I d . vara de id. de 3 piés de id. 

De capacidad para granos. 
Un cavan de narra, de 25 gantas, equivalente á 75 l i 

tros con borde de latón. 
1̂ 2 id. de id. de 12 1[2 gantas, equivalente á37 litros, 

con borde de id. 
Una ganta de id. de 8 chupas, equivalente á 3 litros, con 

borde de id. 
1̂ 2 id. de id. de 4 id., equivalente á 1 1̂ 2 litro, con borde 

de idem. 
Una chupa de id. , equivalente á 3(8 de litro, con borde 

de idem. 
I l 2 id. de id., equivalente á 3|16 id. con borde de id. 
1[4 id. de id., equivalente á 3i32 id., con borde de id. 

De capacidad liquida. 
Una ganta de latón de 8 chupas, equivalente á 3 litros. 

1{2 ganta de id., de 4 chupas, equivalente á 1 1[2 litros. 
Una chupa de id., equivalente á 3[8 litro. 
I l2 chupa de id., equivalente á 3[16 id. 
1[4 id. de id., equivalente á 3[32 id. 

Manila 22 de Julio de 1884. El Jefe de la Sección, 
Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D- N N vecino de enterado del anuncio 

publicado por la Dirección general de Administración 
Civil en la «Gaceta» del y de la Instrucción pam el 
servicio de Subastas de 18 de Abril de 1872 asi como 
de las condiciones para la adquisición de un juego de 
pesas y medidas usuales del país con destino á la pro
vincia de Calamianes, se compromete á ejecutar por su 
cuenta el referido servicio en la cantidad de pfs. (letra 
y número.) 

Fecha y firma. 3 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú-
feéWlo,J 'dv'(liaWV,v,rl"_P-iUol..,. .̂ ^ ufcj pooyo, ÍVJO 
que aspiren á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 19 de Julio de 1884—El Subdirector, 
Vargas. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 26 de Agosto próximo, y 
á las diez en punto de su mañana , se celebre el 
primer concierto público y simultaneo ante esta Ad
ministración Central y la Subalterna de Hacienda 
de la provincia de Iloilo, con objeto de arrendar 
por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos del 5.° grupo de la misma, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos pesos (pfs. 200) 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la subalterna mencio
nada y en el negociado respectivo de esta Depen
dencia. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 19 de Julio de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 1 

D. Silvestre Rojas y D. S. Luzurriaga, contratistas 
de la conducción de efectos timbrados á la Subdelega-
cion del Puerto Princesa y á la Administración de Ha
cienda pública de Isla de Negros, respectivamente, en 
Febrero de 1875, se servirán presentarse en el Nego
ciado de Cuentas y Reparos de este Centro, para ente
rarles de un asunto que les conciernen. 

Manila 17 de Julio de 1884.—Francisco A. Santis-
teban. ^ 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaria. 

Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de 
sepultados en los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, los cadáveres de los 
individuos relacionados á continuación; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha ser
vido disponer, que los interesados que deseen reno
var el arriendo referido lo verifiquen en lo que 
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resta de dicho mes; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, serán desocupados los nichos, deposi
tándose en el osario corann los restos que contengan, 
debiendo ademas los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen dichos nichos dentro del término de 
un mes contado desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

S Parroquias. H 

1 Tondo. . 80 
2 Binondo . 80 
3 Sta. Cruz. 80 
3 S. Franc.0 34 
4 Catedral . 81 
9 Catedral 
9 Binondo 
9 Catedral 

12 Catedral 
16 Catedral 
17 Ermita. 
17 Binondo 
18 Catedral 
19 Catedral 
19 Binondo 
21 Bmondo 
22 Ermita. 
23 Binondo 
23 Sta. Cruz. 82 
23 Catedral . 82 
23 Binondo . 83 
24 Castrense. 83 
27 Binondo . 83 
31 Catedral . 83 

Mes de Julio de 1884. 

81 
81 
81 
81 
81 
81 
82 
82 
82 
82 
82 
82 
82 

7 Ricardo Trújillo. 
8 Ensebio Acuña. 
9 D.a Dolores Paterno. 
5 R. P. Fr. Santiago Martin. 
1 Cirilo Rivera. 
2 Serafín de Abaitno. 
3 Narciso Almeida. 
4 Mam el Masaguer. 
6 D.a Josefa Arrióla. 
7 Bonifacio Carpió. 
8 Eulalio Pablo. 
1 D.a Agripina Ronquillo. 
2 l).a Magdalena Gr. y Osondain. 
3 0.a Jacinta Baes. ' 
4 n.a Mónica Lin-Chongco. 
5 Maximiano Jak. 
6 D.a Tranquilina Torres. 
7 i).a Tranquilina Villanueva. 
8 n.a Teodora Vivanco. 
9 Gregorio Ranjo. 
1 l )ionisio Aquino. 
2 Man-el Padilla. 
3 Prisco Velarde del Rosario. 
5 Simplicio Márquez. 

PROROGADOS. 
8 Cristina Cabral. 
1 i>. Domingo Celis. 
5 D.a Gregoria Flores de Aguirre. 
6 D. Agustín Sánchez. 
7 D. Francisco Blanco. 
0 i ' . " Jjííísa "ixáld'a. 
1 D.a Micaela Iñiguezde Euriquez. 

NICHOS BE PÁRVULOS. 
181 Simona de Castro. 
182 Luis Bru y Ondo. 
183 Augusto Vertura Vargas. 
184 María del Cármen M. Morris. 
186 Manuel Penado. 
187 Natividad Cabrera. 
188 Feliciano Reyes. 
189 Pedro Rodríguez. 
190 Joaquín Burgos. 
192 José María Martínez. 
193 María de los Dolores Gando1 fo . 
194 Epifanía Cármen del Rosario. 
195 Victorio Tolentino y Martínez. 
197 Atílano Paterno y Venegas. 

PROROQADO. 

16 » 380 Manuel Balomrat y Torrontegni. 
Manila 16 de Julio de 1884.—P.' O., Gerardo 

Moreno. 2 

5 
10 
14 
18 
19 
i i 
17 

2 Ermita. 
5 Binondo 
6 B nondo 
6 Binondo 
7 Malate. , 
8 Ermita. , 
9 Ermita. . 

10 Catedral , 
11 Ermita. . 
20 Castrense. 
23 Catedral . 
26 Qjiapo. . 
26 Catedral . 
29 Sta. Cruz. 

10 
11 
11 
11 
11 
o* 
85 

E l que se considere con derecho á un caballo 
con guarniciones completas, cogido suelto en la vía 
pública, que se halla depositado en el tribunal de 
Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta Se
cretaría, con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro del término de diez días, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública su
basta. 

J-0 que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 19 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose en esta oficina la residencia de diferen
tes personas á las cuales importa enterar de la resoiu-
cíou recaída en los espedientes promovidos por las mis
mas sobre derecho á pensión del Tesoro públic®, se ser
virán presentarse en esta Ordenación en cualquiera de 
los días útiles inmediatos, desde las nueve de la ma

ñana á las doce del lia, las que á continuación se es
presan, ó sus apoderdos. 
D.* María Saracho y 5amora, viuda de D. Joaquín Gi

ménez y Escasi. 
» Rosa Morolos, vina de D. Pedro Iñiguez. 

D.a María Aguirre Mrcelo y Gutiérrez, de D. Ramón 
Palacios Moran. 

> María de la Consiacion Regidor, huérfana de D.a 

> Booifacia Torres, iuda de D. José Zañco Alberto 
y Sámente. 

» Antonia leba, viula de D. Antonio Cristóbal. 
» Ignacia Oabayan íantos, de Tomás Hernández. 

D. José Vicente Velaco en representación de los me
nores D. Francíscc D. Ramón, D. Luis, D. Esteban, 
D.a Angela y Ea Romana Alvarez Valenzuela, 
huérfanas de D.a Josefa, viuda de D. Juan Alva
rez Tellez. 

» Antonio García y Trimiño Subinspector de 1.a clase 
del Cuerpo de Saiidad de la Armada. 

» Guillermo Plazuela marinero indígena. 
» Her¡nenegildo Pera León, Alférez de Infantería de 

este Ejército. 
> Juan Pericaz Buquest, Oficial 1.° de la Adminis

tración Militar. 
» Juan Quiroga y García, Comandante de infantería 

de Marina. 
> Alejo Rosales Boloia, Guardia Civil de este Ejército. 
» Juan Pantaleome layos, Carabinero de este Ejército. 
» Felipe Basilio Estaban, id. id. 
» Mariano Atanasio Jesús, id. id. 
» Diego Sastre, Mariaero indígena. 
» Máximo Inocencio, Guardia Civil. 
» Juan Martínez Alcibendas, Teniente Coronel. 

D.a Isabel Hueta y Vidd, viuda de D. José M.a Muñoz. 
» Epifanía Ortolasa y Larrea, huérfana de D. Manuel 

Ortolasa. 
Manila 18 de Julio de 1884.—El Ordenador general, 

José Yelarde. 2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas Is
las en acuerdo de 7 del corriente raes comunicado 
á este Centro por la Dirección general de Admi
nistración Civil en 9 del mismo, se ha servido mo
dificar el Superior Decreto de fecha 2 de Enero 
de 1867. acerca de JG^ jornales ^de,los ^confinado? 
arreglo á la tarifa que se espresa á continuación. 

Los jornales de confinados como simples peones 
serán: 

Para las Obras del Estado . . pfs. » 18 6[ 
Para las id. de Corporaciones . . . » 25 
Para las id. de particulares. . . . » 31 2[ 
Los mismos como jornaleros con oficio, devengarán: 
Para los del Estado pfs. » 37 4[ 
Para las de Corporaciones . . . . » 43 6[ 
Para las de particulares » 50 
Lo que se publica en la «Gaceta oficial» de esta 

Capital para conocimiento del público, el de las 
Corporaciones y demás interesados que actualmente 
tienen confinados tomados para sns trabajos. 

Manila 16 de Julio de 1884—P. O.—El Ayu
dante, José de Montes. ± 

CAPITANIA D E L PUERTO DE MANILA.. 
Hallándose depositado en la Alcaldía de mar del 

distrito de Bulacan un bote de media vida que fué 
encontrado en la playa del barrio de Santa Cruz 
del pueblo de Paombon, después del váguio ocurrido 
el año 1882, se anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á ello, se presenten en 
esta Capitanía de puerto de Manila con los docu
mentos justificativos de propiedad; en la inteligencia 
que de no verificarlo ántes del término de treinta 
días, á partir desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la ''Gaceta oficial" de esta Ca
pital, se procederá con arreglo á lo que previene 
el artículo 12 título 6.° de las Ordenanzas de ma
trículas. 

Manila 17 de Julio de 1884.—P. E., Alvaro 
Barón. 

DECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Agosto próximo, á las diez do la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital , que se constituirá en e l salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia de lloilo, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del 2. 0 grupo del juego de gallos de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inser
ta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata , se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admj% 
nlstrativas que forma esta Administración Central parí 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de lloilo, el ar. 
riendo del juego de gallos del 2 . ° grupo de la meo. 
clonada provincia, redactado con arreglo á las disposicio, 
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Ren^ 

del juego de gallos del 2 . ° grupo de la provincia de I loi^ 
compuesto de los pueblos de Taraga, Potolao, Dumangas, 
Barolac nuevo, Barotac viejo. Báñate y Aniho,bajo el tipo en 
progresión ascendente de ochocientos cincuenta pesos. 

2. " La duración de la contrata será de tres anoj 
que empezarán á cootarse desde el día en que se notig, 
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. IQ, 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicbo contratista debe otorgar, siempre qaft 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, ̂  
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión da 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin, 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio afio 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminig, 

tracion de Hacienda pública de la provincia de lloilo por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose, 
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectí-
blemente en el mismo dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva, 
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pre*. 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor-
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerli 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mullí 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata | 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pesies, hambres, escasez de numerario,! 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos;! 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fio. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro-
Klncja dei^m'i'1 flphipnrio tener todas un cerco proporcio-
fibttdyíás condiciones de capacman, v^niniacioní deceacia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientaj 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otm 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
dias siguientes: 

1. 
2.o 

Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque COD 

una cruz. 
3.° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.0 El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7.9 En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de lo» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qní 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipaciofl 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debieodol 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qm 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qae¡ 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepH 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lá* 
dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, «1 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dia» 
délos tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. ^ , 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos & 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos (¡n* 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículo5 
12, 14 y 15. 
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ig Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
r iia'rá los correspondientes nombramientos por conducto 
Ta la AdffiiDÍs^racíon de Hacienda pública de la provincia 
x favor de los subarrendadores, para que con este docu-
mjoto sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19 El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
gistracioo Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sos herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la lianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
íista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
jas mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará uu nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
êl primer rematante la diferencia del primero al segundo 

y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
..probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
¿erjaicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Admioisiracion de Hacienda pública de Iloilo, la cantidad 
•de cuarenta y dos pesos, cincuenta céntimos, clncoipor ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
•contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
íeodidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
^n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
"de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
tnodilique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
•jel artículo 1 , ° que es el del tipo en progresión ascen-

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
f eneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
ê susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
i6' cpotrato, podiendo apelar después de esta resolución 

•^l Tribunal contencioso administrativo. 
•̂ O. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 

sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
Por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
jos autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
Propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
^ os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 

^e!' cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
¿I. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re

catante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
nar i aPlicaciOD oportuna, el documento de depósito 
ann [lcu1ar' el cual 110 se cancelará hasta tanto que se 
pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
sat^facdon de la Intendencia general. Los demás docu-

^tereíados6 depÓSlt0 serán devue,tos sin demora á los 

ceS'r f lta subasta no serk aprobada por la Intendencia 
cei^h i a que se reciba el esPodiente de la que deba 

«orarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
todno i esPediente se unirá el acta levantada firmada por 

"os ios señores que compusieren la Junta. 
cisionP0/. cnalquier motivo intentase el contratista la res-
cumni; C0Qlrat0? no le relevará esta circunstancia del 
res7ic i e las obllgaciones contraidas; pero si esta 
t S i°D a e)í,giera el interés del servicio, quedan adver-
acordar-f llc,ladores y el contratista de que aquella se 
forma « IC0Ü las indemnizaciones á que hubiere lugar con-

jí̂ e a las leyes. 

âdn <;omrftisTta está obligado, después que se le baya apro-
u por la Intendencia general la escritura de fianza que 

otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 9 de Julio de 1884.—El idministrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Eeales Almonedas. 

D vecino de ofrece toma' á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referidc pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia. M . Torres, 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
For disposición de la Dirección general de Administración Civil» 

se s^car^ á pública subasta el arriendo del arbitrio de vadeo del 
rio Botongi del pueblo de Libminan y Magir-io de la provinca 
de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
sesenta yocbo pesos setenta y cinco céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. Kl 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Kei l de in 
tramuros de esta Ciudad el dia 7 de Agosto próximo, las diez en 
punto de la mañana, l-os que deseen optar á la subasta poilrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
acompañando precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Barrera. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del 

arbitrio de vadeo del rio de Botonga comorension del pueblo 
de Libmanan y Magarao de la provincia de Camarines Sur. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento se
senta y ocho pesos setenta y cinco céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresado 
con la mayor claridad en letra v número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública 
ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia 
respectivamente la cantidad de veinticinco pesos treinta y dos cén
timos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. Eo el caso de no querer los postores 
mejorar verbalraeute sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprooada 
por Real orden de '25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereres y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el acto por el rematante á favor de la Dirección general de Admi
nistración C iv i l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil. Cuando se constimya en Manila ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, cuando la adju
dicación se verifique en esta Capital ó en la Administración de 
Hacienda pública, cuando lo sea en esta. Si la fianza se presen
tase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspec
ción general de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Consejo de 
Administración. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presenten para la 
fianza llenen cumolidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de n ingún modo por lu Dirección;del ramo. Las 
fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las nociones del 
Banco Español Filipino no serán admitidas para la fianza en 
manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen y 
las últimas por no ser transferí bles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá 
otorgar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
la fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á otorgar 
la escritura quedará sujeto á lo prevenido en la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 185-2, que á 
la letra es como siaue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llevar para ei otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á oerjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo—Segundo-
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
•uenta de la Administración á perjuicio del nrimer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 
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9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo s« 
abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses an t i c i 
pados. En el caso de i ncu molí miento de este artículo el contra» 
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
rido los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, d e 
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
metálico en el im próroga ble término de quince dias, y de no v e r i 
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la. 
Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado deide el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efeci* 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastante á juicio del Exemo. Sr. Director 
general del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos 
que se exijirán en el papel correspondiente por el Jefe de la provin
cia. La primera vez que el contratista falte á esta condición, pagará 
la mulla de diez pesos; la segunda falta será castigada con ciet» 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato,bajo su responsa
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5 . ° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente at 
Juzgado respectiv », para los efectos á que haya lugar en justicia^ 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y mi-v 
nistros de justicia de los pueblos harán resoetar al asentista 
como representante de la Administración, prestáadole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues-. 
to, debiendo facilitarle el primero una coóía de estis condiciones» 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no la satisfaciese á las ve in t iún 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuese necesaria. 

14. Será obligación del asentista tener siempre corriente los, 
pancos y barotos para el paso de la gente y animales cornos 
también los hombres necesarios para manejar aquellos. 

15. Igualmente deberá haber Bantayanes á uno y oiro ladn 
del rio con sus vigilantes correspondientes siempre listos par*, 
avisar y evitar dilaciones perjudiciales á los pasageros á los co r 
reos despachos urgentes, pues cualquiera omisión voluntaria se 
castigará con rigor según el perjuicio causado. 

16. Será asimismo obligación del Contr.itisla tener luz en no-t 
ches oscuras en ambos lados del rio y aumentar la gente de sep^ 
vicios en dias de avenida y corriente fuertes para evitar des», 
gracias. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie sei 
alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administra-, 
cion c iv i l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos» 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y o r 
nato público que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de ios propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir este «ontrato, si asi con
viniese á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente o b l i 
gada. Podrá si acaso le conviniese subarrendar el arbitr io, pera 
entendiéadose siempre, que la Adminis t ración no contrae com— 
proraiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al a r 
bitrio, será responsable única y directamente el coniratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque sa con 
trato es una obligación particular y de interés puramente p r i 
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que este nombre, deberán nroveerse de los correspondien
tes títulos facilitando aquel una relación nominal al Jefe d é l a pro-, 
vincia para que p i r su conducto sean sol icí talos. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como las de las copias y tes t i 
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rema
tante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañarse por duplicada 
el plano de la situación de la finca ó tincas que se hipotequen 
como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contencioso administrativa. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a Por cada persona que pase al rio sin carga cobrará e l 

asentista dos cuartos, y si lo llevasen serán tres. 
2. a Por cada animal sin carga, tres cuartos y cuatro con el la . 
3. a Por cada canga ó carretón de dos ruedas sin carga, S f t 

cobrarán cinco cuartos y si la llevasen, serán diez. 
EXENCIONES: 

Quedan exceptuados del pago el Excmo. Sr. Gobernador Gapi. 
tan General de estas Islas y su comitiva. 

El Sr. Alcalde mayor de la provincia, los Gobernadorcillos c a 
bezas y ministros de justicia en comisión del servicio ó c o n 
duciendo caudales de la Hacienda, los Carabineros de la Real Ha-* 
cienda para los actos de su instituto. 

Las'partidas y destacamentos militares. 
Los emoleados públicos cuando acrediten "comisión del servicio^ 
Con arreglo al Suoerior decreto fecha 11 de Enero de 1871 

también estará exento del pago de derecho el Párroco del pueblo 
en que se halla situado el vadeo, siempre que haga uso de é l 
para el ejercicio de su ministerio. 

Todos los demás individuos inclusos los naturales de cada pueblo 
quedan sujetos al nago según tarifa. 

Manila 3 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Gober* 
nación, R. de Vargas. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M. n i evo pliego de coodicioaes para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra--
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aolieacion de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgida y fianza qua. 
corresponda, v si no resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga deredMfc 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de'la AdminU-^ 

tracion Civil . 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por términat 

de tres años ei arriendo del arbitrio del vadeo de Botonga compren-



872 24 Julio de 1884. Gaceta de Manila.—Num. 204. 

'ision del pueblo de Libmacan y Magarao de la prOTineia de Ca
marines Sur, por la cantidad de. . . pesos anualei y coa en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. . . 
•de la Gaceta del día.. . del oue me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en . . . . la cantidad .de Teinticinco pesos treinta y 
•dos céntimos. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
T T\f><) del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

liwante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Manila 21 de Julio de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 
•'€erez». 

es. 
COMISION FISOAX. 

1). Alvaro Baroo, Teniente de Navio de primera clase 
de la Armada, segundo Comandante de Marina de 
esta provincia marítima y Juez Fiscal de la sumaria 
núm. 586 con motivo de la muerte de varios tripu
lantes del bergantín goleta «Angel.» 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
ú los cónyuges Gregorio Ranees y Eusebia Larás, veci-
Í^OS del arrabal de JBinondo de esta Ciudad, para que 

«n el término de diez días, á partir desde la fecha de 
la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezcan en esta Comandancia de Marina y Capita
nía del puerto de Üanila, á declarar en la referida su
maria. 

Manila 18 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, 
Domínguez. 

Julio 

D. Alvaro Barón, teniente de Navio de primera clase 
de la Armada, sígundo Comandante de Marina de 
esta provincia majítima y Juez Fiscal del expediente 
que se instruye CE esta Comandancia en averiguación 
de los méritos contraidos por el Alcalde mayor de Min-
doro, D. Juan Gallego y sus subordinados en el sal
vamento del bergantín goleta «Catalina.» 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á Macario Villan, soldado que fué de Carabinero resi
dente al parecer en Capiz, para que en el término de 
diez dias, á partir desde la fecha de la publicación en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en esta 
Comandancia de Marina y Capitanía del puerto de Ma
nila, á declarar como testigo en la referida sumaria. 

Manila 18 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Julio 
Domínguez. 

D . José Fernandez Giner, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia del distrito de Tondo, que de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé.' 
Por el presente cito, llamo y emplazo á un nombrado 

Tomás, vecino que fué en Tambobo, de 23 años de edad, 
poco mas ó menos, de estatura y cuerpo regulares, color 
triguefio^cara y nariz regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
barba poca, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á contestar los car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. 2007 
que instruyo y otro por hurto, apercibido que de no ha
cerlo, se le parará los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tondo 19 de Julio de 1884.—José Fernan
dez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Cai-
lian, indio, soltero, natural del pueblo de Caloocan, de 
treinta años de edad, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta dias, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á contestar ios car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. 1993 
seguida contra el mismo y otros por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere Ipgar. 

Dado en Tondo á 19 de Julio de 1884.—José Fernan
dez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, de fecha quince del actual dictada en los au
tos por la vía de apremio promovidos por la representa
ción de las Obras Pias de Carriedo contra doña Gregoria 
Ubaldo, se sacará á la venta en pública subasta la casa 
derruida núm. 85 de la segunda calle de Sto. Cristo de 
este arrabal con el solar en que se halla plantada de 
la propiedad de la espresada doña Gregoria, bajo el tipo 
de quinientos setenta y un peso y sesenta y siete cén
timos de su avalúo en progresión ascendente, en los dias 
20, 21 y 22 de Agosto próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, y en los Estrados de este Juz
gado, advirtiendo que en los dos primeros dias se ad
mitirán posturas y en el último se ramatará al mejor 
postor que hubiere. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Binondo 17 de Julio de 1884.—Gonzalo Reyes. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la «Ga
ceta oficial» al ofendido Pedro de la Cruz, vecino del 
barrio de Bambang, comprensión de Dilao, casado con 
Justa Quilatan, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la citación en dicho pe
riódico, comparezca en el Juzgado del referido distrito, 
con el fin de ampliar su declaración en la causa núm. 
4903 que se instruye contra Nicolás Soriano sobre hurto. 

Manila y oficio de mi cargo á 18 de Julio de 1884.— 
Numeriano Adriano. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la «Gaceta 
oficial» al ofendido Dy Naco, chino infiel, soltero, natu
ral de Chanchin, de oficio tendero, y de treinta y ocho 
años de edad, para que en el término' de nueve dias, con
tados desde la inserción de la citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito con el fin 
de ampliar su declaración en la causa núm. 4883 que se 
instruye* contra Raymundo Jacinto y otros desconocidos 
sobre robo. 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Julio de 1884. 
—Numeriano Adriano. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito a 
Quiapo, recaída en la causa núm. 4727 contra Ante*! 
Vidal por fuga; se cita, llama y emplaza á Rufina 
bonton, por término de nuevo dias, contados desde i 
publicación de este anuncio se presente en este JuzgaJ 
á declarar en la mencionada causa, pues en caso contul 
rio le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lüga{i 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 14 de Julio ¿ 
1884.—Pedro de León. 

D. Emilio Martin Bolafios, Alcalde Mayor y Juezj 
primera instancia por S. M. de esta provincia de lap^ 
panga, qne!de estar en actual ejercicio de sus ínn^Á 
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausem 

Santiago Fajardo vecino de S. Fernando, y procesad 
por la causa núm. 5397 por allanamiento de morad 
para que por el término de treinta dias, contados desij 
la publicación del presente, comparezca en este Juzg, 
á contestar y defenderse de los cargos que contra él J 
sultán de la espresada causa; apercibiéndole que den 
hacerlo, seguiré sustanciando la misma en su ausencia 
rebeldía, sin mas oirle, ni emplazarle hasta su terminJ 
cion, parándole los perjuicios que en derecho haya luga¡ 

Dado en la Villa de Bacolor 12 de Julio de 1884.> 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisca 
Sarmiento García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
vino Tolentino, vecino de Mabalacat, procesado en 
causa núm. 5400 por fuga, para que por el término d 
treinta dias, á contar desde la publicación de este edicb 
se presente ante'este Juzgado ó en las cárceles del mism 
á contestar y defenderse de los cargos que cootra él resul 
tan de la espresada causa; que de hacerlo así, le oiré 
administraré justicia y en caso con trario sustanciaré diclJ 
causa en su ausencia y lebeldía, parándole los perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 14 de Julio de 1884.-| 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisa 
Sarmiento García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Si 
vino Tolentino, procesado en la causa núm. 5368 pe 
hurto, para que por el término de treinta dias, á couta 
desde la publicación de este edicto, se presente ante esti 
Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar y 
fenderse de los cargos que contra el mismo resultuj 
de la espresada causa, que de hacerlo así, le oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario seguiré sustaii 
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parando 
les los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la Pampangj 
14 de Julio de 4884.—Emilio Martin.—Por mandado 
su Sría., Francisco Sarmiento García. 

D. Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia en propiedad de esta provincia, di 
que yo el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausente 

D. Antonio Duran, indio, de unos treinta y cinco afio 
de edad, natural y vecino de Irirun de esta provinciíl 
de estatura alta, carilarga, color trigueño, pelo, cejas 
ojos negros y cuerpo regular, y Dionisio Mendoza, indio 
de unos 30 años de edad, y vecino de Mamburao, 
estatura regular, cuerpo idem, cara redonda, pelo, cejs 
y ojos negros, para que en el término de 30 dias, con 
tados desde la publicación de este edicto en la «GacetJ 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó enli 
Cárcel pública de esta Cabecera, á responder los cargo; 
que contra los mismos resultan de la causa núm. 75¡| 
que instruyo por robo con homicidio, pues si asi lf* 
hiciere, se les oirá en justicia, y de lo contrario, sesustan 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderá 
las actuaciones referentes á los mismos con los estrados 
del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Calapan á 10 de Julio ̂  
1884.—Martin Piracés.—Por mandado de su Sría., V« 
lentin Sunga. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instan 
cia de la provincia de Tarlac, que de estar en 
ejercicio de sus funciones el presente Escribano da 
Por el presente se cita, llama y emplaza al testig0 

ausente Isabelo Inip, para que por el término de nuetl 
dias, contados desde la inserción del presente edicto <w 
la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presente en 
Juzgado á declarar como tal testigo en las diligencj85 
que instruyo contra Raymundo Esguerro y otros sobre i11'! 
cendio, robo y lesiones, apercibido^que de no hace^ 
dentro del indicado plazo, le pararán los perjuicios ^ 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Julio de 188* 
—Mariano de Montes.—Por mando de su Sría., JüiS> 
Nepomuceno. 

Imprenta de Amigos del raís,'calle de Anda núm. 1. 


